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SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

  

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artívulo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compoías y Valores Es un 
Organismo técnica de vigilancia, auditoria, intervención y contro!, que actúa de oficio o por requerimientolfiudadano, según corresponda, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías y Valpres es el organismo técnico y con autonomía 
admistrativa, económica y financiera que vigía y controta la orgamización, actividades, funcionamiento] |eisolución y Miquidación de las compañías y otras 

essidades, eras encunstancias y condiciones establecidas por la 2ey, 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Inclso tercafo del Art. 360 de la Ley de Compañias, se h 
invesuda de la facultad de declarar la disolución y Ordenar la Uquidación de las compañías que habjendo sido deciaradas inactivas, persistan en tal 
aituación, 

  

    

QUE habiendo transcurndo más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada ta Inactendad df las Compafilas constantes en este considerando, 
se encuentran meursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de ta Ley de Cofspañias, las sIgulentes compañias. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE COMPAÑÍA USTARIA | FECHA ESC, | CONTONNOT FECHA JEG-MERE, | CONTONREG, MERC, 

98508 FSAQUNRED SA. =— 2 [a8fosfiss9]  GuaraQu| 28/06/1999 GUAYAQUIL 

327578 | SAPRETIS.A. 38 Jarjos/z007| Guara 06/07é2007 GUAYAQUE 

46701 | SARALEGUIS. A. an |=2joo/i98r| Guarani 28/09/1987 GUAYAQUIL 

128195 | SARAPOVA S.A, 3 | 2/02/2006 |  cuava0U 23/08/2006 GUAYAQUIL 

325088 | SARCORTENZA SA, 38 lumioroos| cuan 15/11/2006 SUAYA QU 

240258 | SARDENACORP SA. 30 |isjosrzo | uaraqule 31/06/2014 GUAYAQUIL 

19616 | sane sa 28 |2sfoapioe1]  GuavaculL 30/04/2981 GUAYAQUIL 

3128083 | SAREACS.A. 38 leafosracor | _ cueca 5/05/2007 SURYADUA 

30072 | SARGENTENI S.A, o [usrayios7 | _ vacuaci 12/01/1998 SUAYAQUIL 

128643 | SAROS.A, 3 |26/092007 |  cuavaQuiL 05/10/2007 GUAYAQUIL 

aus6as | sarugsaa, 39 |“nfospanos ]  Guatantln Or/O9/2008 GUAYAQUIL 

19764 | SARYERS S.A, 3u_ (sposfi9s7 | GuAvAQlr 26/05/1997 GUAYAQUIL 

139760 | SASKIAMASA, 30 |3otos/2002 | _ guavacibie 08/01/2003 GUAYAQUIL 

202136 | sastaGo SA 38 |arjoz/2008 | GUAvADinL 19/04/2006 SUAYAQUIL 

| 20035 | ercer za  lowosizoo7 | _ cusvacn 20/08/2007 GUAYAQUIL 

101546 | SATELECSA, 33 | josja000]  GuavaQn 24/08/2000 GUAYAQUIL 

106366 | SNIRELS.A, 33 |1ifoa/2001] GuavadiL 18/05/2001 GUAYAQUIL 

129283 | SATTERLEE CORPORATION SA. se josprirzoo7 |  cuavacihn 21/23/2007 GUAYAQUIL 

126022 | saTuESA, 3o_ |ozjoofz0us | cuayadiI 39/06/2004 SUAYAQUIL 

55720 | SATUACONSUL ASESORES GENERALES S.A 33 lezjospises | cuayAQpiL 15/09/1988 GUAYAQUIL 

106515 | sarveLsaa 25__[30/10/2001 |  GuavAQUu 26/11/2001 GUAYAQUIL 

127249 | SAUCAS (IA. LTDA, 30 |rsjos/z0or | cunado 22/05/2907 GUAYAQUIL 

117337 | SaUc£DOs.A, as |3spo/z008]  cuavagua 12/13/2904 GUAYAQUIL 

113698 | sauiga Sa, 30 pospoz/z003 || cuavaciur 03/09/2003 GUAYAQUIL 

124233 | SAURINISA. 16 |25/o8/2006)  cuavagiur 01/09/2006 GUAYAQUIL 

55291 | SAYSAUTOCORP SA 32 [20/09/3988 | GUAYAQUIL 32/09/1988 SGUAYAQUIE 

61079 | sauve Sa, 25 lozjos/zm|  cuavafuit 25/06/2010 GUAYAQUIL                                              
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120621 | SavERPERSA as |zaro9/2005 | cuaraquie 30/09/2005 GUAYAQUIL 

126740 | savicorPs.a. 21 lamos/aoo7|  cuaraauiL 13/04/2007 SUAYAQUIL 
a2a708 | SAYANcoRP sa as lispzizoos| currar 5/01/2006 GUAYAQUIL 

EN ejerciclo de fas atribuciones delega: 
002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución   
ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR cisuelt 

's por la señorita Superintendente de Compañias y Valores, 
SC-INAF-DNTH-2024-111 de 19 enayo de 2014, 

mediante Resolución No, ADM-I4» 

RESUELVE: 

por mactevidad a las compañías mencronadas en el considerando cuarto de esta Resolución pof estar 
incursas ep la causal de Disolución prevista qn el Incsso tercaro del Art, 360 de la Ley de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a fos Ri 
realizará, inmediatamente, por una sola ve] 
dentea de! término de diez chas posteriores 

ARTICULO TERCERO.- DADENAR que ejec: 
Registro Mercantil del domiciha principal di 

pieustas en el inciso primero del erica 
Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecut] 
dela presente Resolución Durante este pro 

resentantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que se 
an et sito Web Institucional; y quienes Se consideren con derecho a impugnas esta Resolución to hagan 
lcha publicación, ante el Tnbunal Distital de lo Contencioso Ademunistraivo. 

jorlada esta Resolución, en el término de clnca dsas, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Las compañilas, 2) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, E) Ponga las notas de referencia 
de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remutrá a la Superintendencia de 

las las formalidades prescritas, fas compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción. 
0 a la denominación de las compañías, se agregorán las pafabras “en iguidación”, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los tuo señalados en la presente Resolución, dentro del término de eco días, tomen nota del contenido de 
la presente, al margen de las matrices de (a 
actuado, 

ARTÍCULO SEXTO. PROHIBÍA gue el o tos Ad 
sus facultades quedan limitadas 5" 1> Re: 
anteriormente contraldas; y 4 - Representar 

ARTICULO SEPTIMO. DESIGNAR Uquidador 
sepresentantes legales, y conferirles todas ls 
es operaciones de liquidación, 

ARTICULO OCTAYO.- DISPONER que, e! liqu 
Mercantil de la Propiedad a cargo del Regist 

ARTÍCULO NOVENO. DISPONER que las sef 
hagan las inscripciones o anotaciones, sho ln 

ARTICULO DECIMO. DSSPOMER qué se ren; 
consiguientes 

ARTICULO UNDECIMO,- ORDENAR que 
Sotiedades de fa Suparimendensia de Compas 

£UMPLIDO, lo antertor remaltase a este Despi 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Super 

AMB 

ret 

sesftusas púbica: de torstitución de las compañias citadas anteriormente, Cumplido, senterán razón de lo 

[ninistradores delas compañias disueltas por esta resolución realicen nuevas Operaciones y adventiles que 
llzar tas operaciones que se hallan pendientes, 2- Cobrar los créditos, 3 + Extinguie las obligaciones 
la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

la cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta sesolución a Sus respectivos 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sonledades, af de que electúe 

tador Inscriba su nombramiento en el termino de diez días, comados desde su aceptación, en el Regutro 
to Mercantil del damieibo pnncipal de las compañías. 

fores Registradores de la 2ropiedad e los cantones donde las compañias tuvieran bienes inmuebles, no 

lenanlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

topla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas de! Utoral Sur, para los fines 

fa a la Inscripción de la presente Resolucrón en el Registro Mercantil la Subdirectora de Regstro de 
p «y Valores proteda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. - 

ho copla certificada de esta Resolución 

'endencia do Compañias y Valores, en Guayaquil, al 1 3 £OV ¿01h 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

«A LOS DATOS DE ESTA 
ade INSCRIPCION CONSTAN 
necistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL ADJUNTA 
GUAYAQUIL   
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Registro Mercantil de Guayaquil. 
Sy NUMERO DE REPERTORIO:61.222 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 / TO — 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

== — 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- l 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29902, dictada el 13 de 

a noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañfa(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.177 a 131.179, Registro Mercantil número 5.906._ 2.- Se tomó nota del 

( contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s).  — 

/ 

3.- Se excluye(n) la(s) compañia(s): 
Excluida(s) 

Empresa Resolución Fecha 
— SATELCOMIN S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

  

  

  

        
  

ORDEN. 61222 í 
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Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR 
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